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Impuesto sobre los Ingresos Brutos-Aportes Sociales: Oficios Sucesorios

  
   

¿En qué consiste? 

Este trámite permite solicitar un Informe respecto de los Aportes Personales Ley 5110 del causante librada por los
profesionales o por el juzgado interviniente. (Artículo 20 Ley 5110, Decreto 2222/1999 y modificatorios).

¿Qué necesito para realizarlo?

Nota en la que se detalle: Apellido y Nombres del causante, Número de CUIT, CUIL o CDI, medio de vida,
domicilio, fecha de nacimiento y fallecimiento, DNI y apellido materno.

Oficio por duplicado, copia del Certificado de Defunción y transcripción textual y completa del Decreto que
ordena la medida.

Tasa Retributiva de Servicios

¿Cúanto cuesta?

Tasa Retributiva de Servicios por:

Carátula de expediente: 300 MT (Art. 28 inc. 4 ap. b) L.I.A.)

Cada foja de actuación: 6 MT (Art. 28 inc. 1 L.I.A.)

Valor Módulo Tributario:  Valor MT 2025.pdf 28,54 kB

¿Dónde se realiza?

Administración Provincial de Impuestos

Horario de Atención:

Regionales Santa Fe y Rosario: De lunes a viernes de 7:30 a 13:30 hs

Divisional Buenos Aires: De lunes a viernes de 10:00 a 15:00 hs

Normativas relacionadas:
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